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ACUERDO No.  PSAA06-3471 DE 2006

 (Junio 29)
 
“Por el cual se modifica el artículo segundo del Acuerdo PSAA06-3276 de 2006 y se dictan otras disposiciones” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en la Ley 975 de 2005, y en el Decreto 4760 de 2005 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa de junio 14 de 2006,
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.-  Modificar el artículo segundo del Acuerdo No.PSAA06-3276 de 2006, en el sentido que cada despacho de Magistrado estará conformado con la siguiente planta de personal:
 
Un (1) Magistrado
Un (1) Profesional Especializado Grado 33
 
ARTICULO SEGUNDO.-  Definir los siguientes requisitos mínimos para desempeñar el cargo de Profesional Especializado Grado 33, adscrito a los despachos de Magistrados de las Salas Penales de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial que conocerán de las competencias de que trata la Ley de Justicia y Paz, así:
	 
Denominación Cargo
	Grado
	Requisitos


	Profesional Especializado
	33
	Título de formación universitaria o profesional en Derecho, título de postgrado y tres (3) años de experiencia  profesional.



1. ARTÍCULO TERCERO.- Establecer las siguientes funciones para el cargo de Profesional Especializado Grado 33, de las Salas Penales de los Tribunales Superiores que conocerán de las competencias de que trata la Ley de Justicia y Paz.

2. Asistir al Magistrado en las audiencias y diligencias que éste determine.
3.  
4. Preparar los antecedentes del caso para las audiencias que adelantará la Sala.
5.  
6. Ofrecer asesoría, concepto y apoyo jurídico calificado para el estudio y atención de los procesos a cargo del despacho.
7.  
8. Colaborar con el  Magistrado en la elaboración de proyectos de decisiones y trámite de los asuntos a cargo del despacho.
9.  
10. Colaborar con la determinación y liquidación de los compromisos, especialmente los pecuniarios, que deban establecerse en las providencias que dicte la Sala de conformidad con la normatividad y jurisprudencia vigente respecto a las competencias de que trata la Ley de Justicia y Paz.
11.  
12. Tramitar las peticiones de los condenados y demás sujetos procesales, de las autoridades correspondientes, de las victimas y de la comunidad en general.
13.  
14. Asistir jurídicamente al Magistrado en lo relacionado con el seguimiento de las penas impuestas.
15.  
16. Proyectar las decisiones sobre libertad a prueba y extinción de la pena.
17.  
18. Colaborar integralmente en el manejo y administración del despacho.
19.  
20. Coordinar con el Magistrado y Secretario(a) de la Sala de Justicia y Paz, la agenda de audiencias.
21.  
22. Colaborar con el registro, trámite y control de los títulos judiciales competencia del despacho.
23.  
24. Elaborar los extractos de jurisprudencia y legislación que determine el Magistrado para efectos de la adopción de decisiones. 
25.  
26. Elaborar, mantener y actualizar las bases de datos o archivos del despacho y las novedades legales y jurisprudenciales que se relacionen con la competencia de la Sala, cuya gestión no corresponda a la Secretaría de la Sala. 
27. Velar por la confidencialidad y seguridad de la información que con ocasión de sus funciones conozca.
28.  
29. Velar por la correcta conservación de los archivos del despacho, que no corresponda a la Secretaría de la Sala.
30.  
31. Rendir los informes que por razón de su cargo le sean asignadas por el superior o el reglamento.
32.  
33. Las demás que por razón de su cargo le sean asignadas por la Sala Administrativa, el superior o el reglamento.
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil seis (2006).
FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente 
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